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Neiva, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : VERBAL DE MÍNIMA CUANTIA - PERTENENCIA 

DEMANDANTE : JAIR OSWALDO LEÓN VARELA 

DEMANDADO : JAVIER MURGUEITO CORTES 

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2018-00852-00 

  

En atención a lo manifestado por y dirigido por empresa de correo certificado 

al Juzgado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el Juzgado 

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes lo manifestado por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en comunicaciones allegadas mediante 

empresa de correo certificado y que se encuentran fechadas 29 de junio de 

2021. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 09 de julio de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 039, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 










